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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

Palmira, 22 de enero de 2026 
 

Señores 
Darwin Linares Mulato 
Humberto Ávila Arce 
Jesús Alberto López Álvarez 
ArgelisDavid Arraiz 
Palmira – Valle del Cauca 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente 
aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29ª – 32, barrio 
Mirriñao del municipio de Palmira, así como en la página web de la corporación 
www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del siguiente oficio: 
 

Acto Administrativo que se notifica: Resolución 0720 No. 0721-11937 

Fecha del Acto Administrativo: del 25 de septiembte de 2025 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente 

Recursos que proceden: Ninguno  

Fecha de fijación: 23 de enero de 2026 a las 08:00 am 

Fecha de desfijación: 30 de enero de 2026 a las 05:00 pm 

 
ADVERTENCIA 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o 
retiro del presente aviso. Se adjunta copia íntegra y autentica del acto administrativo 
que se notifica. 
 
Cordialmente. 

 
Ximena Montoya 
Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 
Anexos: Lo anunciado en cinco (5) folios de contenido 
Archívese en: Expediente 0721-039-009-070-2025. 

http://www.cvc.gov.co/
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<<POR LA CUAL SE DECIDE LA LEGALIDAD DE UNA MEDIDA PREVENTIVA

IMPUESTA EN FLAGRANCIA»

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en uso de las facultades delegadas por el
Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0049 del 18 de enero de 2024, la

Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, el Decreto 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015,

la Ley 1437 de 2011, demás normas complementarias y

ANTECEDENTES

CONSIDERANDО

Que mediante Oficio GS-2025 - 132004/SECAR-GUBIM - 29.25 del 16 de julio de 2025,
efectivos de la Policía Nacional dejaron a disposición de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca, 03 bultos de Carbón vegetal y una motobomba de color gris

de marca Truper, modelo Boap 1/2, elementos decomisados a los señores Darley Linares
Mulato identificado con cedula de ciudadanía No. 14.705.362, Humberto Ávila Arce

identificado con cedula de ciudadanía No. 16325046, Jesús Alberto López Álvarez
identificado con cedula de ciudadanía No. 14704570 y Argelis David Arraiz Rodríguez
identificado con cedula de extranjería No. 19815845 de Venezuela.

De acuerdo con la Policía, los elementos fueron decomisados preventivamente el día 16
de julio del 2025, mediante acta única de control de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre
No. 104791, el oficio de la policía indica lo siguiente:
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Asunto: Dejando a disposición material forestal, elementos y solicitud de concepto técnico.

Comedidamente me permito dejar a disposición de esta Corporación, 03 bultos de carbón vegetal,

motobomb de color gris de marca truper, modelo boap 1a2.una

HECHOS

el dia 16-07-2025 siendo las 10:00 horas en ejecución a operación en contra de la deforestación y
contaminación ambiental, el grupo de policía ambiental y recursos naturales al mando del señor
intendente jefe Harold augusto Arango zapata, en la vereda piles del corregimiento de la dolores

del municipio de Palmira, sobre la franja protectora del rio cauca, en las coordenadas 3°32'49.0"N

76°28'52.2"W, se logra la intervención de (1) punto de explotación y transformación de madera a
carbón vegetal, evidenciando (10) pilas en proceso de combustión (pirolisis), (15) pilas de madera
en trozas de diferentes especies sin quemar, en el lugar fueron sorprendidos realizando esta

actividad en flagrancia (04) personas quienes se identificaron así:

1- nombre: darley linares mulato, cedula de ciudadania 14705362 de Palmira, fecha de nacimiento
2 noviembre 1973 de 51 años, dirección Vereda piles del municipio de Palmira, teléfono

3177223793, estudios cuarto de primaria, profesión oficios varios, estado civil unión libre, nombre
padres Oscar linares y leonila mulato, sin más datos, la cual vestia camibuso de color verde

manzana, pantalón jean azul y botas de cauzho color negras.

2- nombre: humberto avila arce, cedula de ciudadanía 16325046 de Bugalagrande, fecha
nacimiento

25

de

noviembre 1968 de 56 años, residente Vereda piles del municipio de palmira, teléfono

3233504050, estudios segundo de primaria, profesión conductor, estado civil unión libre, nombre

padres Carlos avila y rafaela arce, sin más datos, el cual vestía, buzo color azul, pantalón jean
azul, botas de punta de planito color negras.

3- nombre: Jesús Alberto lopez alvarez, cedula de ciudadania 14704570 de Palmira, fecha de

nacimiento 5 de octubre 1983 de 41 años, dirección residente Vereda piles del municipio de
palmira, teléfono aporta, estudios quinto de primaria, profesión oficios varios, estado civil soltero,

nombre padres Carmen helena y alvarez santiago lopez, sin más datos, el cual vestia buzo

esqueleto de color rojo, sudadera negra con azul tenis color azul.

4- nombre: Argelis david arraiz Rodriguez, cedula de extranjeria 19815845 de venezuela, fecha de

nacimiento 22 de enero 1989 de 36 años de edad, dirección residencia vereda piles del municipio

de palmira, teléfono 3158728262, estudios bachiller, profesión oficios varios, estado civil unión

libre, nombre padres Argelis Orlando arraiz y rafaela yamilet Rodniguez, sin más datos, el cual
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